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PMIimUIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que 

Me compete por el articulo 32 de 

la Constitución de la Monarquía, 

de acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.” Las Cortes se reuní 

rán en Madrid el 24 de junio pró

ximo.

Articulo 2.° Las elecciones de 

Diputados se verificarán en todas 

las provincias de la Monarquía el 

dia 1 de junio próximo, y las de 

Senadores, el 15 del mismo mes.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 

la Gobernación se dictarán las órde

nes y disposiciones convenientes 

para la ejecución del presente De
creto,

Dado en Palacio a diez de mayo 
de mil novecientos diez y nueve.= 

ALFONSO. — El Presidente del 

Consejo de Ministros, Antonio Mau

ra y Montaner.

(De la Gaceta núm. 132.)

Gobierno civil.
Circular.

Én vista del Real decreto que

precede, publicado 
Madrid del dia de 

v°cado el cuerpo 

Provincia para las 

Putados ft Cortes y 

en la Gaceta de 

ayer, queda con- 

electoral de esta 

elecciones de Di- 

Senadores que se

celebrarán en los dias señalados, su

jetándose el procedimiento electoral 

a lo dispuesto en las leyes generales 

de 8 de agosto de 1907 y de Sena

dores de 8 de febrero de 1877, pu

blicándose, para la mejor compren

sión, a continuación de esta circular, 

un indicador relativo a las distintas 

operaciones electorales que han de 

verificarse y las fechas en que deben 

tener lugar.

Recuerdo a todos el derecho y el 

deber que tienen de emitir su voto, 

conforme lo determinado en el ar

tículo 2,° de la Ley de 8 de agosto 

de 1907, y asimismo cuanto prescri

be el título 8.° de esta Soberana dis

posición respecto a la sanción penal 

en que se incurre por las infraccio

nes de esta ley que se cometan por 

todos los que están en la obligación 

de cumplirla.

Quedan, desde este instante hasta 

la terminación del período electoral, 

en suspenso, las funciones que en 

ejercicio del cargo se hallen des

empeñando en los distintos pueblos 

de esta provincia todos los delega

dos y demás comisionados nombra

dos por mi Autoridad para el régi

men de la Administración.

Burgos 13 de mayo de 1919.

EL GOBERNADOR, 
José Benegas Camachp

** *

Indicador que se cita en la an
terior circular para la elección 

de Diputados a Cortes.

Domingo, 18 de mayo.—Reunión 
en sesión pública de las Juntas mu

nicipales del Censo, para la desig

nación de adjuntos, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 37 de la 

ley Electoral de 8 de agosto de 1907.

Jueves, 22 de mayo.—Constitución 

de las Mesas, si al efecto hubiesen 

sido requeridas, al objeto de lo de

terminado en los artículos 24 y 25 

de la misma Ley.

Domingo, 25 de mayo.—Procla

mación de candidatos, según lo pre

visto en los artículos 26, 27 y 28, o 

de Diputados, según el 29, de la ci
tada Ley.

Domingo, 1° de junio.—Elección. 

— A las siete de la mañana de este 

dia se constituirán las Mesas, y se 

verificará la votación, todo en la 

forma determinada por los articu

los 38 y 40 y siguientes de la ex
presada Ley.

Jueves, 5 de junio.—Escrutinio 

general.—Reunida la Junta provin

cial del Censo Electoral, en sesión 

pública, a las diez de la mañana, en 

la sala de la Audiencia, se proce

derá al escrutinio general, conforme 

previenen los artículos 50, 51 y 52 

de dicha Ley.

Para la elección de Senadores.

Sábado, 7 de junio.—En este dia 

se efectuará en todos los pueblos la 

elección de Compromisarios, de

biendo tenerse presente lo dispuesto 

en los artículos 31 al 34 de la Ley 

de 8 de febrero de 1877, entregán

dose una copia del acta de la elec

ción a cada uno de los compromisa

rios, como credencial, y remitién

dose otras a este Gobierno y a la 

Diputación provincial, según el ar

ticulo 35 de la misma Ley.

Viernes, 13 de junio.—Presenta

ción de los compromisarios en esta 

capital con las certificaciones de sus 

nombramientos, de las que se toma

rá nota en la Secretaría de la Dipu

tación provincial.—Artículo 36 de 

la mencionada Ley.

Sábado, 14 de junio.—Reunión de 

la Junta general, compuesta de los 

Diputados provinciales y de los 

Compromisarios, a las diez de la 

mañana, y en el local que oportuna

mente se designará por medio de 

este Boletín Oficial, para proceder 

a su constitución, a tenor de lo pre

venido en los artículos 37 al 46 de 

la citada Ley.

Domingo, 15 de junio.—A las diez 

de la mañana, y en el mismo local, 

se reunirá dicha Junta, precediendo 

a la elección de los tres Senadores 

que corresponden a esta provincia, 

teniéndose en cuenta lo ordenado 

en los artículos 47 al 55 de la ex

presada Ley.

En este dia termina el periodo 
electoral.

Imprenta Pbovinotat.




